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A N U N C I O S   P A R T I C U L A R E S

Comunidad de Regantes del Molí d'Aielo

2024/07916 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Molí d'Aielo sobre el
proyecto de modificación de ordenanzas.

ANUNCIO
D. Abel Momparler, Presidente de la Comunidad de Regantes Molí D'Aielo,

anuncia a todos sus comuneros y demás interesados en el "Proyecto de modificación
de Ordenanzas de la Comunidad de Regantes Molí D'Aielo":

Que con fecha 28 de julio de 2023, tuvo lugar la celebración de la Junta
General Extraordinaria en la que fue aprobada la modificación de las Ordenanzas y
Reglamentos de la Comunidad de Regantes Molí d'Aielo, por lo que se somete el
nuevo texto a exposición pública por plazo de UN MES, estando disponible en la sede
del Ayuntamiento de Aielo de Rugat así como en la página web de la entidad
https://crmoli.org (apartado: Transparencia - Modificación Ordenanzas), para que los
interesados puedan examinarlo y formular las alegaciones que consideren
pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al correo electrónico: administracion@crmoli.org

Lo que se comunica a los oportunos efectos.

Aielo de Rugat, a 3 de junio de 2024. —El presidente, Abel Momparler Juan.
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